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(Convocatoria por Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Subsecretaría, por la que se convoca proceso

selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, en la Escala de Técnicos

Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento)

CUARTO EJERCICIO: Resolución por escrito de un supuesto práctico

Fecha de celebración: jueves, 24 de octubre de 2019

ÁREA TEMÁTICA: SEGURIDAD E INTEROPERABILIDAD FERROVIARIA

NOTAS PARA LA RESOLUCIÓN DEL EJERCICIO

 Justifique su respuesta de manera motivada refiriéndose a la legislación aplicable.

 Antes del desarrollo de las diferentes contestaciones deberá dejarse constancia
clara de cuál es la pregunta y apartado, en su caso, a la que se refiere la
correspondiente contestación.

 En la parte C los hechos descritos tienen lugar en el año 2025. En este caso debe
considerar que la normativa vigente en 2025 es la misma que la existente en la
actualidad.
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PARTE A (12 puntos)

El administrador de infraestructura ferroviaria NewRail S.A., pretende realizar el

acondicionamiento de una línea ferroviaria perteneciente a la RFIG, que conecta las estaciones de

viajeros situadas en los núcleos urbanos A y B, distantes 44,25 km entre sí. Se trata de un trayecto

de vía doble electrificada a 3 kV CC y ancho ibérico, que corresponde al ámbito geográfico de

gestión de dicho administrador de infraestructura. La línea soporta y admite actualmente un tráfico

mixto (viajeros y mercancías).

Según la comunicación previa recibida en la AESF, el proyecto de acondicionamiento plantea una

modificación sustancial del trazado en parte del itinerario existente, así como la modernización de

algunos subtramos y estaciones intermedias del trayecto y mejoras en los subsistemas existentes

de infraestructura, energía, y control – mando y señalización.

En particular, el proyecto plantea la instalación del sistema ERTMS Nivel 2 en todo el trayecto entre

A y B, superpuesto al sistema nacional Clase B de señalización ASFA existente, así como la mejora

de la plataforma ferroviaria y el gálibo a lo largo de varios túneles urbanos existentes en A y B. La

línea dispone en toda su extensión del sistema de radiotelefonía Tren Tierra.

Las características técnicas actuales de la línea y las previstas tras la realización del

acondicionamiento son por tanto las siguientes:

EXISTENTE TRAS EL ACONDICIONAMIENTO

Sistemas de Control-Mando y Señalización

ERTMS - ERTMS Nivel 2

Sistemas Clase B ASFA Digital ASFA Digital

Radiotelefonía Tren-Tierra analógico Tren-Tierra analógico y GSM-R

Sistema de electrificación

Tensión 3 kV CC 3 kV CC

En este sentido, y como una de las actuaciones más importantes del proyecto, se plantea la

sustitución de la vía en balasto con traviesas de madera y la catenaria flexible existentes, por vía en

placa y catenaria rígida en el tramo de túnel urbano de llegada a B, incluyendo además algunas

modificaciones de trazado y gálibo a fin de mejorar las prestaciones de la línea pasando de un gálibo

uniforme actual GHE16 a un gálibo uniforme GEB16.

La línea no se considera apta para el transporte mediante autopista ferroviaria ni tampoco está

dotada de frenos de vía, a los efectos del gálibo de partes bajas.

La longitud del citado túnel urbano es de 4.250 m, existiendo dos estaciones intermedias

subterráneas, Estación B1 en el PK 41+200, y Estación B2 en el PK 43+500. La velocidad máxima

prevista en el túnel es de 95 km/h.
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Los entreejes que se consideran son los siguientes:

PK INICIO PK FINAL TIPO PLATAFORMA ENTREEJE (m)

40+000 40+650 Vías únicas independientes 3,808

40+650 41+650 Vía doble 3,808

41+650 42+200 Vía doble 3,650

42+200 43+800 Vía doble 3,808

43+800 44+250 Vías únicas independientes 3,808

El valor calculado según la vigente Instrucción ferroviaria de gálibos del entreeje límite en el tramo

comprendido entre los PK 41+650 y 42+200 es de 3,56 m.

La separación de andenes (bq) es la siguiente (los andenes se encuentran en recta):

 Estación B1:

o Vía 1: 1,73 m.

o Vía 2: 1,76 m

 Estación B2:

o En todas las vías: 1,72 m.

La distancia límite entre el eje de la vía y el borde de andén es bqlim = 1.718 mm.

Teniendo en cuenta toda la información anterior, responda razonadamente a las siguientes

cuestiones:

1. En relación con la vigente Instrucción Ferroviaria de Gálibos (IFG):

1.1. Indique si es de aplicación para el Gálibo de Implantación de Obstáculos.

1.2. ¿Es admisible el Gálibo uniforme de Implantación de Obstáculos de partes altas que se

plantea obtener? ¿En qué condiciones?

1.3. Indique si el Gálibo de Implantación de Obstáculos a cumplir debe ser el gálibo uniforme,

nominal o límite.

1.4. Respecto al Gálibo de Implantación de Obstáculos en partes bajas, indique cuál es el que

debería aplicarse.

1.5. Indique de forma razonada si son admisibles los valores de entreeje en recta

considerados.
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2. En relación con la ETI de Infraestructura:

2.1. Considerando que la separación de los andenes definida en el proyecto para la estación

B1 sea la misma que tras la ejecución de la actuación, ¿se cumple la ETI teniendo en

cuenta que existe una desviación frente al valor límite definido por bqlim?

2.2. Según los casos específicos de implementación de la ETI para las particularidades de la

red en España, ¿cuál sería el código de tráfico de mayores prestaciones en que podría

catalogarse la línea desde el punto de vista del gálibo?

2.3. Analice si es necesario otorgar una nueva autorización de puesta en servicio de la línea

para la actuación prevista. En caso afirmativo, especifique qué parte o partes de la ETI

resultarían aplicables a este caso particular.

3. En relación con el subsistema control – mando y señalización final previsto entre A y B, y

teniendo en cuenta la correspondiente ETI y el resto de normativa de aplicación:

3.1. Realice una descripción básica del sistema ERTMS Nivel 2 previsto, indicando los

componentes de interoperabilidad, resto de componentes principales del sistema, y sus

interfaces con el resto de elementos del subsistema control – mando y señalización.

3.2. Especifique los parámetros básicos relevantes que resultan de aplicación a las partes de

protección del tren y comunicaciones de voz y datos.

3.3. Indique qué series de especificaciones técnicas obligatorias del sistema ERTMS (tanto de

protección del tren como de radiocomunicación) podrían emplearse para el despliegue

del nuevo sistema, en cumplimiento de la ETI.

3.4. Para el túnel urbano indicado, justifique si es preciso cumplimentar algún requisito

específico de la ETI de Túneles en relación con el subsistema control – mando y

señalización en tierra.

3.5. Tras la ejecución de las actuaciones previstas, justifique si es preciso realizar una nueva

autorización de entrada en servicio del subsistema control – mando y señalización.
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PARTE B (12 puntos)

La empresa ferroviaria Fast Rail S.A. pretende iniciar nuevos servicios comerciales de viajeros en la

línea acondicionada (línea A - B) descrita en la parte A de este ejercicio, en el primer semestre de

2020 (antes del 16 de junio de 2020).

Para ello, la citada empresa ferroviaria pretende emplear 4 locomotoras de su propiedad, utilizadas

actualmente para el transporte de mercancías en ancho ibérico, y además pretende adquirir 32

coches de viajeros de nueva construcción, con los que realizar un total de 4 composiciones a razón

de 8 coches en cada composición.

Las características técnicas principales de las locomotoras existentes que está previsto emplear

para la realización de los nuevos servicios comerciales de viajeros, son las siguientes:

CARACTERÍSTICA DESCRIPCIÓN

Tipo de vehículo: Locomotora eléctrica Bo'Bo'

Anchos de vía autorizados: 1,435 mm y 1,668 mm

Velocidad máxima: 200 km/h

Sistema de cambio de ancho: Manual (Cambio de ejes en taller)

Tensión de alimentación: Bitensión [25kV C.A. y 3kV C.C.]

Gálibo: GHE16

Sistemas de Control-Mando y Señalización:
ASFA Digital

Tren-Tierra analógico

Respecto de los nuevos coches de viajeros a adquirir, se pretende que los mismos sean idénticos a

otros coches de viajeros ya fabricados anteriormente y actualmente en servicio en la RFIG, por lo

que a priori se cuenta con toda la documentación necesaria como para considerar que el nuevo

pedido de 32 coches pueda considerarse como continuación de serie del tipo ya autorizado. Dichos

coches fueron autorizados hace menos de 4 años, y cumplían con los requisitos exigibles en dicha

fecha.

Está previsto que las nuevas composiciones de viajeros operen en esta nueva línea acondicionada

entre A y B, y además, se plantea que a futuro puedan ampliar su área de uso a otras líneas

convencionales próximas equipadas únicamente con ASFA Digital en vía y sistema de radiotelefonía

Tren Tierra.
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Teniendo en cuenta toda la información anterior, responda razonadamente a las siguientes

cuestiones, indicando en cada caso la normativa que resulta de aplicación a cada apartado:

4. Respecto a las locomotoras existentes:

4.1. Indique, en su caso, las modificaciones técnicas que deben realizarse en el subsistema

materia rodante para que las locomotoras sean compatibles con el trayecto

acondicionado, y poder así atender al nuevo servicio de viajeros previsto.

4.2. Indique, en su caso, las modificaciones técnicas que deben realizarse en el subsistema

control – mando y señalización embarcado para que las locomotoras sean compatibles

con el trayecto acondicionado, y poder así atender al nuevo servicio de viajeros previsto.

4.3. En el caso de que las locomotoras deban ser modificadas en base a los apartados

anteriores, ¿qué requisitos técnicos deberían verificarse en cada subsistema?

4.4. Para las modificaciones que se van a implementar en las locomotoras, y que se han

identificado anteriormente, indique esquemáticamente el procedimiento administrativo

a seguir hasta la obtención de la correspondiente autorización de entrada en servicio, en

caso de ser necesaria.

5. En relación con los nuevos coches de viajeros previstos:

5.1. Indique la normativa técnica que resulta de aplicación para la fabricación de los mismos.

5.2. Indique esquemáticamente el procedimiento administrativo a seguir hasta la obtención

de la correspondiente autorización de entrada en servicio, en caso de ser necesaria.

6. Una vez obtenidas las correspondientes autorizaciones de entrada en servicio, enumere las

acciones que debería realizar la EF antes de iniciar los servicios comerciales con las nuevas

composiciones.
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PARTE C (16 puntos)

Dentro de las actividades de supervisión que tiene encomendadas la Agencia Estatal de Seguridad

Ferroviaria (AESF) según establece el plan de acción anual de 2025, está prevista la realización de

una acción de inspección a la empresa Fast Rail S.A., que dispone de certificado de seguridad para

el tráfico de viajeros y mercancías en líneas de ancho ibérico. En la planificación de la inspección se

establece que ésta se centrará en dos áreas específicas:

a) Inspección del material rodante.

b) Verificación del cumplimiento de los requisitos del personal ferroviario.

El día elegido para la realización de la inspección, el 28.02.2025, la empresa prevé realizar un

transporte de mercancías peligrosas entre las estaciones de Valencia Fuente San Luis y Vicálvaro

Clasificación. La composición está formada por una locomotora diésel-eléctrica 333.3 y 34 vagones

cargados con contenedores. Durante el desarrollo de la inspección se solicita la siguiente

información:

1. Licencia y certificado del maquinista (ver Anexo I).

2. Habilitación del responsable de carga (ver Anexo II).

3. Documento de admisión del tren (ver Anexo III).

4. Resumen del plan de mantenimiento en vigor de la locomotora (ver Anexo IV).

5. Libro de reparaciones de la locomotora. El maquinista muestra el libro con la información

de las revisiones periódicas registradas (ver Anexo V). Así mismo, durante la inspección se

puede comprobar en el registrador de la locomotora que la misma ha recorrido un total de

577.328 kilómetros.

6. Documentación relativa a las mercancías peligrosas transportadas. El maquinista aporta

toda la documentación que tiene a su disposición (ver Anexo VI).

7. En el transcurso de la inspección realizada al material móvil se obtienen adicionalmente

algunas imágenes relevantes (ver Anexo VII).

A la vista de la documentación anterior, responda a las siguientes cuestiones.

7. Con relación al personal ferroviario:

7.1. ¿Puede realizar el maquinista el transporte definido en el enunciado? Si la respuesta es

negativa, indique qué formación adicional precisaría y qué carga lectiva supondría.

7.2. ¿El certificado de conducción del maquinista empleado por la empresa ferroviaria es

conforme con lo dispuesto en el Reglamento (UE) No 36/2010 de la Comisión de 3 de

diciembre de 2009 sobre los modelos comunitarios de licencias de conducción de trenes,

certificados complementarios, copias autenticadas de certificados complementarios y

formularios de solicitud de licencias de conducción de trenes?

7.3. ¿Es correcta la habilitación del responsable de operaciones de carga?
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8. En relación con el material rodante y la composición del tren:

8.1. Indique si a la vista de la documentación sobre el mantenimiento (Anexos IV y V) ésta es

adecuada.

8.2. ¿Se aprecia algún tipo de anomalía respecto a las mercancías peligrosas transportadas

(Anexo VI)?

8.3. Identifique las posibles anomalías que pueden presentar los vagones (Anexo VII) y

califique su gravedad.

9. Tras el análisis global realizado, indique brevemente las conclusiones a las que ha llegado,

clasifique los hallazgos detectados, y proponga la correspondiente acción a realizar por la

AESF atendiendo a la siguiente clasificación de anomalías:

 No conformidad: hallazgo grave que supone un incumplimiento normativo o del

SGS.

 Observación: hallazgo leve que supone un elemento a mejorar por parte de la EF

pero que no es constitutivo de ninguna irregularidad.



9

ANEXO I

Licencia y certificado del maquinista
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ANEXO II

Habilitación del responsable de carga
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ANEXO III

Documento de admisión de tren
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ANEXO IV

Resumen del plan de mantenimiento en vigor de la
empresa para la locomotora
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ANEXO V

Libro de reparaciones de la locomotora

REGISTRO DE REVISIONES PERIÓDICAS

FECHA DE
LA REVISIÓN

REVISIÓN

KM.
TOTALES

RECORRIDO
S

FIRMA
SUBCONTRAMAE

ST. DEPENDENCIA

ELÉCTRI
CO

MECÁNI
CO

03 – 11 - 2022 IM3 281 600

31 – 08 - 2023 IM2 409 340

30 – 11 - 2023 IS 425 410

04 – 01 - 2024 IS 441 050

09 – 02 - 2024 IB 451 900

23 – 03 – 2024 IS 465 820

25 – 04 - 2024 IM1 488 740

21 – 07 - 2024 IS 506 170

27 – 09 - 2024 IB 523 340

15 – 11- 2024 IS 540 680

SUPÓNGASE

CORRECTAMENTE

RELLENO

SUPÓNGASE

CORRECTAMENTE

RELLENO
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ANEXO VI

Documentación completa relativa a las MM.PP.
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ANEXO VII

Fotografías tomadas durante la inspección
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IMAGEN 2/2


